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Federació d’Associacions de Mares i Pares d’Alumnes d’Ensenyament Secundari de Catalunya

PLANTEAMIENTOS Y CONCLUSIONES DEL XXXVI  CONGRESO

LA INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES: ¿UNA TAREA SÓLO DE LA ESCUELA?
Planteamiento inicial:

En estos últimos años ha habido una incorporación muy importante de alumnos de otras nacionalidades a nuestro sistema educativo. En estos momentos, se calcula que el porcentaje de alumnos inmigrantes oscila entre el 5 y el 7 % del total de alumnos, dependiendo de la etapa educativa. De aquí a un par de años, se espera que sea del 10% aproximadamente.

Son necesarias, por lo tanto, herramientas para recibir, integrar y ayudar a estos alumnos, que son parte importante de nuestras escuelas y de nuestra sociedad, y que han de conseguir, como el resto, los objetivos que el sistema educativo tiene fijados para todo el alumnado.

Pero la experiencia nos demuestra que la integración de estos alumnos no puede hacerse SÓLO desde la escuela; hace falta hacerla también más allá de la escuela, desde todos los agentes educativos y sociales.

Si ya éramos defensores de una escuela abierta, permeable a las aportaciones de toda la sociedad, ahora lo somos más que nunca.

Hay quien dice que la calidad de un sistema educativo se mide por su capacidad de dar oportunidades a aquellos que, de entrada, tienen una situación más desfavorecida. 

Quizás sea verdad...

Conclusión al planteamiento inicial:

La llegada, en los últimos años, de flujos importantes de inmigración procedente de diferentes países (muchos de ellos, países con culturas y lenguas muy lejanas a las nuestras) ha introducido en la sociedad catalana la realidad de la interculturalidad. Este fenómeno crecerá de manera importante en los próximos años. 

Los padres y madres de diferentes AMPAs, convocados por FAPAES en Figueres, los días 15 y 16 de mayo de 2004, tras debatir las diversas implicaciones de la inmigración, hemos llegado a las conclusiones siguientes, que serán entregadas a la Administración para que las tenga en cuenta como expresión de un colectivo preocupado, pero también comprometido en la solución de esta problemática.

1. mesa ESCuelA: ¿Qué puede hacer la escuela?

Planteamiento:

Dado que el futuro de la población inmigrada depende sobre todo del nivel de integración de sus hijos, hace falta plantearse qué papel tiene que jugar la escuela, nuestro agente educativo principal.

Casi todos estamos de acuerdo en que nos hace falta un modelo de educación intercultural, pero, ¿ cómo lo tenemos que enfocar?. Buscamos un modelo que prepare al alumnado para vivir en sociedades dónde se integren culturas diversas, y que fomente el respeto por la diversidad (respeto basado en la comunicación entre las personas, en el intercambio). Un modelo que potencie el rechazo del racismo y la xenofobia. 

Buscamos una educación que destaque especialmente los aspectos comunes que posibilitan la convivencia, en lugar de subrayar las diferencias.

Y  buscamos, además, una escuela que no margine, que integre, que dé oportunidades.

Preguntémonos:

· ¿La escuela tiene la función principal en la integración de los alumnos inmigrantes?

· ¿Qué cambios se tienen que hacer en el currículum escolar por poder dar respuesta?

· ¿Además del currículum, hace falta que la escuela haga otros cambios para atender los alumnos inmigrantes?

· ¿Cómo puede ayudar la tutoría en toda esta cuestión? 

· ¿Hace falta que estos alumnos consigan los mismos objetivos que el resto de alumnos ya escolarizado, o hace falta fijar otros?

· ¿Se tiene que formar los profesores? ¿Quién lo tiene que hacer? ¿Cuándo se tiene que hacer?

· ¿Qué parte de responsabilidad tiene la escuela, en el fracaso escolar de los alumnos inmigrantes?

· ¿Qué podemos hacer por evitar que los alumnos inmigrantes estén en grupos separados en la escuela?

· ¿Hay en la escuela la suficiente cultura de apertura al exterior, de colaboración con las entidades y las familias?
Conclusiones:

La escuela tiene una función primordial, pero no exclusiva, en la integración del alumnado inmigrante. La escuela no está aislada de su entorno. Son necesarios programas integrados. Hace falta dialogar con el entorno. El derecho a la educación es un derecho que tenemos que preservar. Para que la escuela pueda hacer mejor su papel, hace falta evitar la concentración de inmigrantes en un centro. La concentración de inmigrantes no es adecuada puesto que provoca que muchos alumnos autóctonos huyan, no tanto por problemas de racismo, sino porque se supone que se rebajarán los niveles. Por otra parte, la diversidad es más fácil de asumir y gestionar cuando no es dominante.

La finalidad de la educación es garantizar que todos los alumnos (autóctonos o inmigrantes) consigan los mismos objetivos, aunque sea por caminos diferentes. Tenemos que partir de los mismos derechos y de los mismos deberes. Pero tenemos que poner los recursos necesarios para que todos puedan llegar a los mismos hitos, puesto que, sino, podríamos hacer ciudadanos de primera y ciudadanos de segunda. El éxito de los inmigrantes en  la escuela se mide con parámetros como por ejemplo la carencia del absentismo, el progreso como el resto de alumnos, la relación que mantienen con los profesores y los compañeros, etc. El trabajo de la escuela empieza en Primaria; si aquí se hace un buen trabajo, se podrá continuar con éxito en Secundaria. Entre los cambios que hará falta introducir, los hay que afectan el currículum (proceso de enseñanza y de aprendizaje); otros, a la tutoría, y todavía otros a aspectos generales. 


1.1 Los centros educativos tendrían que tener una línea pedagógica de actuación sistemática que incluyera desde la acogida del alumno inmigrante, hasta un plan de relación con el entorno. Hace falta realizar de manera esmerada un plan de acogida que tenga en cuenta la realidad concreta del tipo de inmigrantes del centro. En relación con el entorno, hace falta que se tenga claro que la escuela no lo puede hacer todo, puesto que se le pide mucho y no se le dan los suficiente recursos y apoyo.  

1.2 En relación con el currículum, hace falta introducir determinados cambios, como por ejemplo:

· Trabajar de manera cooperativa en el aula, aprovechando experiencias como las de los compañeros-tutores. Tener profesorado de apoyo en el aula y buscar nuevas formas de trabajo.

· Adaptar los currículums para garantizar el logro de las competencias básicas. 

· Suprimir conceptos y pensamientos racistas, xenófobos y machistas.

· Poner ejemplos globalizadores.

· Destacar las injusticias sociales en cualquier parte del planeta.

· Incorporar la diversidad como concepto positivo: cultural, religiosa...

· Incorporar “nuevas materias” al currículum: cultura religiosa, lengua y cultura árabe (no adoctrinamiento). 

· Incorporar “nuevas visiones” de la realidad en las diversas materias.

· Hacer aprendizajes significativos e inclusivos.

· Hacer uso de materiales interculturales.

1.3 Además de los cambios curriculares, la escuela ha de introducir otros cambios para atender al alumnado inmigrante. Por ejemplo, intensificar la educación en valores y ayudar a inculcar actitudes positivas, dar más importancia a la tutoría, favorecer los intercambios interculturales, tener recursos para atender a todo el alumnado con necesidades educativas, propiciar un entorno rico con actividades extraescolares, etc.

1.4 Centrándonos en la tutoría, creemos que es un espacio imprescindible, el primero para practicar la educación en valores, la convivencia, la tolerancia... Pero no puede ser el único elemento cohesionador. Algunos problemas con alumnado inmigrante se hacen más intensos fuera del aula: en el recreo, a la salida del centro, en las calles, etc. Hace falta que
todas las administraciones y otros sectores de la población lo tengan en cuenta e intervengan. 
1.5 Hablando  del fracaso escolar del alumnado inmigrante, la escuela tiene un parte de responsabilidad, pero no toda. Es imprescindible reducir el fracaso escolar de todo el mundo, especialmente el producido por las desigualdades socioeconómicas de las familias. Para llevar a cabo su tarea, la educación necesita más recursos, pero también gestionar mejor los que hay. Son necesarios más servicios externos y coordinarlos mejor: bibliotecas, aulas de estudio guiado, centros abiertos... Estos recursos ayudan a compensar las carencias socioeconómicas familiares. Es imprescindible que los recursos sean para todos los alumnos y que cuándo atendamos a los inmigrantes, no dejemos de lado los autóctonos en situaciones de riesgo social. 

1.6 El profesorado tiene que recibir una formación específica con respecto a los aspectos de acogida del alumnado recién llegado, adaptación curricular, estrategias para gestionar la diversidad en el aula, aspectos interculturales, etc. Esta formación se tendría que incorporar definitivamente a la formación inicial tanto de los maestros de Primaria, como del profesorado de Secundaria. Con respecto al profesorado ya en activo, es importante la formación en el lugar del trabajo, en la metodología de acción-reflexión, con incentivos, conociendo experiencias de otros países, con mediadores culturales, etc.

2. mesa FAMÍLIaS: ¿ Qué podemos hacer las famílias ?

Planteamiento:

Cada día defendemos con fuerza que las familias somos parte fundamental de la comunidad educativa. Que jugamos un papel activo, que tenemos que tener voz en las iniciativas que se toman para mejorar la educación en nuestro país. 

Tenemos un fenómeno inmigratorio importante. Y la integración de los alumnos inmigrantes tiene que venir de la mano de la integración de sus familias. Ayudando los padres y las madres a formar parte de nuestra sociedad, podremos ayudar, también, a sus hijos e hijas.

Planteémonos, pues, qué acciones se pueden hacer desde nuestros espacios de participación. Acciones para colaborar con las familias inmigrantes, acciones para colaborar con la escuela a integrarles.

Preguntémonos: 

· ¿Qué función pueden jugar los padres y las madres de los alumnos de aquí, en la integración de las familias inmigrantes?

· ¿Pueden jugar las AMPA una función importante de integración de las familias de alumnos inmigrantes? ¿Cómo lo tienen que hacer?

· ¿Y las federaciones de AMPA? ¿Qué acciones pueden hacer?

· ¿Existen experiencias de integración que hayan funcionado desde las asociaciones de padres y madres?

· ¿Qué relación tiene que tener la escuela con los padres y madres de alumnos inmigrantes?
Conclusiones:

Cada día defendemos con fuerza que las familias somos parte fundamental de la comunidad educativa. Que jugamos un papel activo y que tenemos que tener voz en las iniciativas que se toman para mejorar la educación en nuestro país.


Tenemos un fenómeno inmigratorio importante y la integración de los alumnos inmigrantes tiene que venir de la mano de la integración de sus familias. Ayudando a los padres y las madres a formar parte de nuestra sociedad, podremos ayudar, también, a sus hijos e hijas. Por lo tanto, nos hemos planteado las acciones que podemos hacer en nuestros espacios de participación. Acciones para colaborar con las familias inmigrantes, acciones para  colaborar con la escuela a integrarlos. 

2.1 Mayoritariamente se cree que si no hay voluntad de integración por parte de los inmigrantes, se pueden hacer acciones, pero no se conseguirá el objetivo de la integración. Las acciones que se pueden hacer son: 

· Educar a nuestros hijos en el respeto a los otros recién llegados y facilitarles la relación con ellos. 

· Crear grupos de acogida en los centros en los que padres y madres ayudados por inmigrantes ya integrados faciliten el diálogo con las familias recién llegadas.
2.2 Un problema que haría falta plantearse y resolver es que las AMPAs consiguieran una asistencia de las familias inmigradas, para que aportaran sus puntos de vista. Es necesario hacer un esfuerzo por parte nuestra para conocer las diferentes realidades culturales. En el ámbito social, hace falta invitar a las familias inmigradas a participar en las diferentes asociaciones vecinales, asociativas, deportivas, políticas, etc.

2.3 Se han explicado varias experiencias que indican que hay escalas de valores diferentes que producen situaciones que hacen reflexionar: ayuda por parte de familias autóctonas hacia alumnos y familias inmigradas que se acaban de golpe al llegar a la enseñanza postobligatoria; relaciones entre adolescentes de culturas diferentes que revelan enfrentamientos culturales difíciles de resolver, etc. De todo, haría falta hablar abiertamente en las AMPA, pero con respeto y cuidado de no extraer consecuencias apresuradas o dogmáticas, sino reflexión y actuaciones respetuosas.

2.4 Por lo tanto, haría falta trabajar por la igualdad de trato y no prejuzgar el comportamiento de ningún colectivo, puesto que muchas veces, según el trato recibido, algunos colectivos pueden actuar con desconfianza o cerrarse en sí mismos. El conocimiento de los inmigrantes nos ha de ayudar a disipar las dudas sobre ellos y a aceptar su integración. Y por parte suya, el conocimiento de las costumbres y la cultura del país también tiene que facilitar su integración. 

2.5 La Federación podría estimular el debate y la reflexión sobre este tema mediante acciones puntuales (congresos, jornadas...) y continuadas (revista, página web....).

3. mesa ADMINISTRACIONeS: ¿ Qué pueden hacer las  Administraciones ?

Planteamiento:

Sin duda, las Administraciones (no sólo la educativa) tienen que ser líderes en la tarea de integración de los inmigrantes. Sus obligaciones no afectan sólo la educación, sino también la política social, la vivienda y los recursos sanitarios, por ejemplo. Su visión tiene que ser global y su tarea, coordinada. 

Desde el punto de vista de la Administración Educativa, son necesarias iniciativas de carácter económico, organizativo, pedagógico. El esfuerzo voluntario de los profesores, de las familias y de algunas entidades, no será, por sí solo, suficiente. 

De la capacidad que tenga la Administración de tomarse el tema seriamente, de su implicación, dependerá en buena medida que obtengamos resultados satisfactorios de aquí a unos años. 

Preguntémonos:

· ¿Han puesto suficientes recursos las administraciones hasta este momento? ¿Cuáles? ¿Qué resultados se han obtenido? 

· ¿Qué administraciones tienen que jugar un papel, en la integración de los inmigrantes? 

· ¿Cuál tiene que ser la relación de la Administración con la escuela? ¿Cómo lo hacemos, para conseguirlo? ¿Hay trabajo en equipo administración - escuela? 

· ¿Hace falta que la administración prepare personal específico para atender la inmigración y lo ofrezca a las escuelas? 

· ¿Qué opinamos, del Plan de actuación para el alumnado de nacionalidad extranjera 2003-2006 del Departamento de Enseñanza? 

· ¿Cómo ha de actuar la Administración Educativa con respecto a la distribución de los alumnos inmigrantes entre las escuelas? 

Conclusiones:

Sin duda las Administraciones (no sólo la educativa) tienen que ser líderes en la tarea de integración de los inmigrantes. Sus obligaciones no afectan sólo a la educación, sino también la política social, la vivienda y los recursos sanitarios, por ejemplo. Su visión tiene que ser global y su tarea coordinada. 

Desde el punto de vista de la administración educativa son necesarias iniciativas de carácter económico, organizativo, pedagógico. El esfuerzo voluntario de los profesores, de las familias y de algunas entidades, no será por sí solo suficiente. 

De la capacidad que tenga la administración de tomarse el  tema seriamente, de su implicación, dependerá en buena medida que obtengamos resultados satisfactorios de aquí a unos años.

3.1 La sociedad civil tiene que cambiar la visión de la inmigración: tenemos que sacar estereotipos negativos y entender que la inmigración es un hecho natural en los grupos humanos. Catalunya ha sido desde siempre una tierra de inmigración. Hace falta tener en cuenta, pero, que las migraciones internas dentro del estado español en los años sesenta no fueron comparables a las actuales, en qué hay más diferencias culturales, religiosas, el hecho de no tener papeles, etc. Este cambio de visión lo tiene que tener también la misma Administración.
3.2 Tiene que haber una mayor coordinación entre las diferentes consejerías de la Generalitat: Enseñanza, Bienestar y Familia, Sanidad, Justicia y Vivienda. La administración local tiene que tener un peso más relevante en el tratamiento de este tema.

3.3 La integración no la puede hacer sólo la escuela. Ha de haber una más gran implicación social. Como ejemplos, creemos que hace falta buscar espacios comunes, espacios significativos para todos los ciudadanos; utilizar el deporte para integrar a todo  el mundo, abrir los centros educativos a la ciudadanía (pero ayudando a las AMPAs a gestionar estos espacios), etc.

3.4 La Administración tiene que asignar más recursos especiales para la prevención y creación de un clima de más bienestar material y social con visión de futuro y para fomentar la convivencia. Pero se tiene que vigilar de no excluir de los beneficios de los recursos a la población autóctona con riesgo de exclusión social.

3.5 La Administración educativa ha de agradecer y reconocer el buen trabajo que se hace en muchos centros educativos a cargo del profesorado y de las AMPAs, puesto que es un trabajo que evita posibles futuros conflictos.

4. mesa ENTIdAdeS: ¿ Qué se puede hacer desde las entidades ?

Planteamiento:

Tenemos, en Catalunya, un tejido asociativo muy importante. Miles de entidades que trabajan con objetivos educativos y sociales. Miles de entidades que trabajan para la convivencia.

Aprovechar su fuerza es fundamental.

En un fenómeno, la inmigración, que mezcla aspectos estrictamente educativos con aspectos básicamente sociales, hace falta la participación de entidades que puedan enriquecer la tarea que hacen las Administraciones y la escuela. Administración y escuela no pueden llegar a todas partes. Por naturaleza, no tienen la flexibilidad que muchas entidades pueden ofrecer.

La colaboración de las entidades será la mejor prueba que la escuela se abre al exterior y trabaja bajo una concepción de comunidad educativa.

 Preguntémonos: 

· ¿Qué papel tienen que jugar las entidades sociales, en este tema? 

· ¿Trabajan conjuntamente con la escuela, las entidades? ¿Cómo lo hacemos, para mejorar esta relación? 

· ¿Pueden las entidades recoger el protagonismo en la organización de actividades extraescolares para inmigrantes? 

· ¿Pueden aportar soluciones las entidades desde el punto de vista de enseñanza de la lengua a las personas inmigrantes? ¿Y desde la creación de materiales, talleres y actividades que fomenten la tolerancia?

Conclusiones:

Tenemos, en Catalunya, un tejido asociativo muy importante. Miles de entidades que trabajan con objetivos educativos y sociales. Miles de entidades que trabajan por la convivencia. Aprovechar su fuerza es fundamental.

En un fenómeno, la inmigración, que mezcla aspectos estrictamente educativos con aspectos básicamente sociales, hace falta la participación de entidades que puedan enriquecer la tarea que hacen las administraciones y la escuela. Administración y escuela no pueden llegar a todo. Por naturaleza no tienen la flexibilidad que muchas entidades pueden ofrecer. La colaboración de las entidades será la mejor prueba de que la escuela se abre al exterior y que trabaja en una concepción de comunidad educativa.

4.1 Hace falta insistir e incentivar el trabajo de forma coordinada y cooperativa entre los centros educativos, las entidades y las administraciones, tanto local como general.

4.2 Las entidades pueden ayudar a vincular la familia al centro educativo a lo largo de todo el curso y de la etapa o ciclo educativo, para realizar una mejor y mayor integración del alumnado recién llegado.

4.3 Desde las entidades, se podría potenciar el incremento de los recursos educativos (tanto materiales como humanos) para poder atender las nuevas necesidades que plantea la llegada de estos colectivos.

4.4 Más que un trabajo vertical, hace falta avanzar hacia un modelo de trabajo cooperativo en red entre entidades, centros educativos, AMPAs y Administración.

4.5 Las entidades tienen que ser espacios de convivencia dónde se integre en un diálogo fructífero la población recién llegada con la autóctona.

4.6 Un aspecto que hará falta tener en cuenta es el papel relevante de los mediadores interculturales, que pueden ayudar a prevenir conflictos y a conseguir una sólida integración de los recién llegados.

Figueres, Alt Empordà, 15-16 de mayo de 2004. 
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